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Mexicali, Baja California, catorce de unio de dos mil veintiuno. 1

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual el Secretario General de Acuerdos

delTribunalde Justicia Electoraldel Estado de Baja California, informa la recepción

en oficialía de Partes de este Tribunal, del oficio IEEBC/CG81362812021, de doce

de junio signado por Raúl Guzmán Gómez, en su carácter de Secretario Ejecutivo

del lnstituto Estatal Electoral, constante de cuatro hojas, con firma autógrafa y sello

de recibo original por parte del Consejo General Electoral, del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California. Por lo anterior se emite el siguiente:

ACUERDO

Úru¡CO. Se tiene Raúl Guzmán GQmez, Secretario Ejecutivo del lnstituto Estatal

Electoral, dando cumplimiento al !.gquerimiento efectuado el once de junio, por' !V'i
tanto agréguense a los autos del expediente al rubro citado, mismas que serán

tomados en consideración en el momento procesal.

NOTIFÍQUESE por ESTRADOS a las partes; publíquese por LISTA y en el SITIO

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad

con los artículos 302,fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

63, 64, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja Californía.

1 Las citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintiuno, salvo mención expresa en

co

¡

Þ

r í-iliiuk4¿ llE .¡i¡$lcrÁ Ë-ãtioflrtr
iìrEt ¿,f,f,+D0 IiÈ Sd.Irr t¡dFÉElüA

sEcFt-,,,:ì.rc.îr! ¡.1ËAÛrERmS 0



$*\DOs
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Así lo y firma el Magistrado encargado de la insfrucción, IVIAESTRO JAIME

ante el Secreta General de Acue ESTRO
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